RES. 437/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008794, Ent. N° 0411/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2015 para la Contratación de una empresa de Seguridad y Vigilancia con destino al Centro Departamental de Salto, Ejercicio 2016, prorrogable por dos períodos anuales más;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 9 de diciembre de 2015, se adjudicó la licitación de referencia, a Nafenir S.A. por un monto total por el Ejercicio 2016, de $ 13:489.881,60 impuestos incluidos, y este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2015, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el gasto derivado de las posibles prórrogas de la contratación;
2) que por nota de fecha 04/01/2016, la firma Nafenir S.A. presentó renuncia debido a una situación adversa, y solicitó a la Unidad Ejecutora subrogue los pagos de BPS, de los meses de noviembre y diciembre 2015, así como la liquidación de sueldos, salario vacacional licencia y liquidación por egreso de los funcionarios de Nafenir SA de la factura correspondiente a diciembre 2015 (pagos correspondientes a Contratación Directa No 7/2015);
3) que, de acuerdo al informe de la Comisión Asesora de fecha 07/01/2016, se solicitó a las firmas Securitas Uruguay y Boston Seguridad y Vigilancia mejora de ofertas de acuerdo al Artículo 66 del TOCAF, presentándose la firma Boston Seguridad y Vigilancia.- Analizadas las mismas, la oferta de Securitas Uruguay SA sigue siendo la más económica, cumpliendo con los requisitos exigidos en el pliego, aconsejando adjudicar a la firma mencionada, 5200 horas hombre mensuales; a) hasta un promedio de 1320 horas nocturnas a $ 211.77 y b) 3.880 horas diurnas a $ 181 en la suma de $ 981.816 más iva siendo el total mensual con impuestos incluidos de          $ 1.197.815,52 y total anual de $ 14:373.786,24; 

4) que se confirió la vista de acuerdo al Artículo 67 TOCAF, presentándose la firma Boston Seguridad y Vigilancia a evacuar la misma, expresando que la mejora de oferta presentada no distinguió entre horas nocturnas y diurnas y que, en el  hipotético caso de que se necesitara reforzar las horas nocturnas, sería más económico contratar a Boston Seguridad porque todas las horas salen lo mismo-  Securitas Uruguay S.A. no tiene en la ciudad de Salto una antigüedad mayor a un año, requisito establecido en el artículo 10 del pliego teniendo nuestra empresa una antigüedad de once años;
5) que por Resolución del Centro Departamental de Salto, de fecha 21 de enero de 2016, dispuso: 1) desestimar la petición realizada por la firma Boston Seguridad Vigilancia en virtud de que la firma Securitas Uruguay SA objetivamente es la oferta de mejor precio y posee antecedentes de prestación de servicios en el ramo desde el año 1976 y 2) adjudicar la licitación referida a la firma Securitas Uruguay SA por un total de                       $ 14.373.786,24 por un año; con posibilidad de prórrogas por hasta 2 períodos de un año cada una, con vencimiento al 31/12/18;
6) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a la previsión contenida en Artículo 70 Inciso 3) del T.O.C.A.F., el que establece que “en caso de rescisión de Contrato antes de iniciarse su ejecución material, el ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento de compra, previa aceptación de este”; 
2) que, de los Informes adjuntos, surge que la Administración efectuó los análisis correspondientes respecto a la empresa Securitas Uruguay S.A, tanto del punto de vista técnico (experiencia, antecedentes) financiero contable y económico (tratándose de la empresa más baja en precio, luego de la anterior adjudicataria, que desistiera), concluyéndose que la misma se encuentra en condiciones de cumplir con el contrato emergente de la licitación;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de fecha 30 de diciembre de 2015;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la ASSE la intervención del gasto anual de $ 14.373.786,24 impuestos incluidos, por el Ejercicio 2016, a favor de Securitas Uruguay S.A, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el gasto derivado de las posibles prórrogas de la contratación, hasta su vencimiento en fecha 31/12/18;
3) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación de la inscripción en estado activo de Securitas Uruguay S.A en el RUPE y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) en caso de prórrogas; 
4) Comunicar al Contadora Delegada en ASSE;
5) Devolver las actuaciones.
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